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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Actos conmemorativos por el 20º ani-
versario del desembarco en las islas Malvinas.
Adhesión.

1. Chiacchio. (214-D.-2002.)
2. Becerra. (241-D.-2002.)
3. González Cabañas. (441-D.-2002.)
4. Villaverde. (924-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, ha considera-
do los proyectos de declaración de los señores di-
putados Chiacchio; González Cabañas y Villaverde
respectivamente y el proyecto de resolución del se-
ñor diputado Becerra, en los que se adhiere y declara
de interés de esta Honorable Cámara, la ceremonia
conmemorativa del Día del Veterano de Guerra y del
Caído en Nuestras Islas Malvinas, Georgias y Sand-
wich del Sur a realizarse los días 1° y 2 de abril de
2002; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Adherir a los actos conmemorativos del 20º Ani-
versario del Desembarco en las Islas Malvinas, que
se llevaron a cabo en las ciudades de Río Grande y
Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur los días 1° y 2 de abril de 2002.

Sala de la comisión, 9 de abril de 2002.

Miguel A. Toma. – Carlos R. Iparraguirre.
– Gerardo Conte Grand. – José L.
Fernández Valoni. – Carlos A. Caballe-
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ro Martín. – Alfredo E. Allende. – An-
gel E. Baltuzzi. – Marcela A.
Bordenave. – Juan C. Correa. – Nilda
C. Garré. – Julio C. Humada. – Luis A.
Molinari Romero. – Fernando R.
Montoya. – María G. Ocaña. – Lorenzo
A. Pepe. – María del Carmen Rico. –
Pedro A. Venica. – Jorge A. Villaverde.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar
los proyectos de declaración de los señores dipu-
tados Chiacchio; González Cabañas y Villaverde res-
pectivamente y el proyecto de resolución del señor
diputado Becerra, cree necesario introducir modifi-
caciones a las propuestas originales, unificando los
expedientes en tratamiento, en razón de lograr una
más eficiente técnica legislativa y mejor gestión par-
lamentaria, dando curso favorable al dictamen que
antecede.

Miguel A. Toma.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés de esta Honorable Cámara de Diputa-
dos la ceremonia conmemorativa del Día del Vetera-
no de Guerra y del Caído en Nuestras Islas Malvinas,
Georgias y Sandwich del Sur, que se llevará a cabo
en las ciudades de Río Grande y Ushuaia, provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
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Sur, los días 1° y 2 de abril de 2002 en ocasión de
cumplirse 20 años del desembarco argentino en
Malvinas, organizada por la Federación de Vetera-
nos de Guerra de la República Argentina.

Nora A. Chiacchio.
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Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a los efec-
tos de solicitarle que, a través de los organismos
que correspondan, determine:

1º – Declarar de interés nacional el acto en con-
memoración del 20º aniversario de la gesta de
Malvinas, que se llevará a cabo el día 2 de abril del
año 2002, en la ciudad de Ushuaia, capital de la pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.

2º – Declarar Semana de Malvinas a los días que
van del 1º al 5 de abril de 2002, con motivo de ex-
tender el recordatorio de este histórico aconteci-
miento.

3º – Establecer las medidas necesarias para que
los excombatientes de Malvinas, que participen en
el acto del 2 de abril que se llevará a cabo en
Ushuaia, no tengan inconvenientes en sus traba-
jos (descuento en sus haberes correspondientes a
días, premios, asistencia y otros), dentro de la se-
mana del 1º al 5 de abril de 2002, para que, de esta

forma, se pueda facilitar la participación de los mis-
mos en el evento mencionado.

Omar E. Becerra.

3

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, por intermedio de los organismos pertinen-
tes, declare de interés nacional el acto conmemora-
tivo del Día del Veterano de Guerra y del Caído en
Nuestras Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del
Sur, que se llevará a cabo en las ciudades de Río
Grande y Ushuaia los días 1º y 2 de abril del co-
rriente año; la misma disposición, transcurridos 20
años del inicio del trágico conflicto bélico, colabo-
raría para revalorizar la gesta heroica de nuestros
jóvenes y por tanto recordarnos lo importante de
convivir en armonía y paz.

Cecilia L. de González Cabañas.
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Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Adherir a los actos conmemorativos del 20º Ani-
versario del Desembarco en Nuestras Islas Malvinas,
en homenaje a los argentinos caídos en combate.

Jorge A. Villaverde.


